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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

•
IU~SOLUCIÓN N° 2 4 7 ~ /99.-
EXI)EUIENTI~ N° 2500-26331 /99.-

NEU<llJí~N, 2 4 NOV. 1999 .-

VISTO:

Los Artículos :H)0, 31°, 32°, 33° Y 34° del Estatuto del Docente - Ley 14473 -
adoptado por Ley Provincial N° 1949 ; Y

CONSIDERANUO:

()ue los docentes que reúnen los requisitos estatutarios establecidos,
tienen derecho a solicitar Traslado Simple, por Ascenso de Ubicación o Reincorporación al
Sistema Educativo Provincial;

"'...,....w.~.""'"
"': v.ctAi. " .. I/r'"" 6",'1:\,. ()lIe se dispone de las vacantes destllladas a esos efectos por a Junta'«:: . d~ClaSificaCión - Nivel Primario -;

~ . (. \

~ ~-] ~ \ .•... Que por. la Dirección General de Recursos Humanos se procedió a
, ~ .~...,,-,,' LJ¡e "IÍlcar la 1I1formaclOn respectIva sobre el tema;

'\<" +' Que la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva propicia el dictado
'\", "'!J/t'O~ de la nonn~ legal perlinente;
ES ttmA--fll:l DEL ORIGINAL .

Por ello;

. ~ EL CONSEJO j'ltOVINClAL ",; E/)\lCACIÓN IJEL NEUQUÉN

,~ •• RI. E. "'. :z " .""
",~~t rH5~11·".H h ,,'AL Y,P' •••••lA
C8NII ••• 'IOYINCIAL DE IOUCAIl' ••

• I U '1Il~) LLÁMASI~ a inscripción para el Primer Movimiento de Personal w Año 1.999 -a
Maestros Especiales de Música de Escuelas Primarias Comunes, a doc~ntes que reúnan
los requisitos establecidos en los Artículos 30°, 31°, 32°, 33° Y 34° del Estatuto del
Docente - Ley 1447J - adoptado por Ley Provincial N° 1949, por el término de veinte
(20) días hábiles a partir de la firllla de la presente norma legal, trámitc a rcalizar a
través de las dírecciones de los establecimientos o antc la Junta de Clasi1icación - Nivcl
Primario.

2°) I~STAnLltcl~SIC que los docentes qUf.' se inscriban para Reincorporaciones, lo deberán
hacer ante la Dirección de Ensefíanzn Estético Expresiva acreditando los requisitos
exigidos en el al 1. 34°) del Estatuto del Docentc: cinco aOos dc ejercicio cn la docencia
con concepto promedio no inferior a bueno, condicioncs morales e intelectuales
inherentes a la fl.llleión que aspira y condiciones lisicas con certificado médicu expedido
por autoridades de salud oficial. La Junta de Clasificación será el órgano compctcnte
para considerar los pedidos de reineorpurapión rcmitidos por la Dirección dcEnsefíanza
Estético Expresiva ..

3°) 1)I~TEI{l\1íN li;SI~qlle los docentes qll(, se inscl iban para los Traslados Jurisdiccionalcs,
por razoncs de salud, dcberá acompañarsc ccrtilicado médico extendido por la

~~ Dirección de Salud Ocupacional y/o allloridad sanitm ia oficial; si la causal fucra por..1;-.\\,,1., 1. I:t(', razones de dislancia o integraciÓn dc Ill·.deo !;lIllilial, sc debclá acompafíar cunstancia
~~ de domicilio expedida por autoridad policial Iespectiva Ó, en su defecto, documentación

c¡., probatoria COI rcspondiellte.
~ /n
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4°) VISPÓNESI!: que los docentes que no efectivicen el Traslado o Reincorporación
otorgada, salvo por r<lzones debidalllcnte H.mdamentadas, no podrán presentarse a
ninguno de los dos (2) Movimiento de Personal posteriores al presente. No será de
aplicación la P' escnle medida si la rcnuncia es presentada dentro de los cinco (5) días
hábiles posteriores a la emisiÓn del listado definitivo de los traslados y
reincorporaciones acordadas por la Junta de ClasiJlcación - Nivel Primario -. Esto
permitirá oft-ecer la vacante a otro aspirante.

of.~"""'-'~50)

ir:r.. ¿~\"Ci"(~~' ..f't " .(''.,... ", )\~
I ~ é,'.,

41 " Ñ I!:SJJEClFíCASIC quc de acuerdo con lo determinado por el Artículo 35° del Estatuto.'~, ...~~L íI del Docente - Ley J 4473 -, cs facultad de la Junla de Clasil1cación aplicar el criterio der> l' reciprocidad para el destino de las V<lC<lntes., .'

\., Ir v.<¡.~/7°) OH.UÉNASr~ que aquellos docentes que se encuentren inscriptos para Reincorporación
,,",.,1I~,•.,.' ' e Ingreso a la Docencia simultáncamente, deberán realizar la opción correspondicnte

con veinte (20) días hábiles de anticipación al acto de elección de cargos establecidos
para el Concurso de Ingreso a la Docencia. Dicha opción deberá ser formalizada por

:S COPIAfiEl DEL ORIG)MWitoante la Junta de Clasificación - Nivel Primario -, dentro del plazo estipulado.

DESTÁCASIC la obligatoriedad
aquellos docentes que se les haya
1.999 .

de presentarse al Movimicnto de Traslado, para
cOllcedido ubicación transitoria cn el ciclo lectivo

"1

8°) RATIFíCASI!: alos electos de la clasificación que se tendrán cn cuenta las Rcsolucioncs
N° 2186/88 - Anexo IJ y Ampliatoria N° 865/89 - Y las modificacioncs dispuestas por la
Resolución N° 463/95.

111 .Es M"RI 9°) Fí.JASI!: la fecha de toma de posesiÓn del cargo la que se establezca oportunamente en¡a; " A E. JUt.fi[Z ~. Cr~jtl Id' , I / ' '-
'.C·lrpl! 11 e La en ano b;co ar 1.999 2.000. t~n el caso eventual de <Iue a esa fecha no se cuenteH~,I. "'''''Z" N I •• LYPRa ••••RIA

C.NIIUII 'IlDVINCIAL O( IOUCAaúR con la Norma Legal correspondicnte, dicha toma de posesión y alta del docente,
•• I U 11 U ¡ N d' r. .. I .. 1 I l' f" . I d I J 1po ra e,ecllVlzarse contra a presentaclon <e <Iclamcn o ICla e a unla <e

Clasificación - Nivel Primario - con la autorizaciÓn de la Dirección de Enscñanza
Estético Expresiva. supeditada a la resolución del Cuerpo Colegiado en tal sentido.

10°) ESTADLF:CESle para el presente Movimiento. las vacantes nominadas en los Anexos
I y 11, que flmllan parle de la prcsente RcsoluciÓn.

11°) DETERMiNASI!: que por la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva, se cursarán
las comunicaciones de práctica.

I{I!:GíSTIU:SI¡: , dese conocimienlo a Lodas las áreas del Consejo Provincial de
Educación y G íRES E sucesivamcnlc a la Dirección de Enseiianza Estético Expresiva a
los efectos establecidos en el Artículo 11°) ya la Junta de Clasificación Nivel Primario
para la prosecuciÓn del trámite.

\
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ES corlA FIEl DEl ORIGIlIAt
IUCSOLlJCIÓN N°
EXI)EOIENTE N°

A N EX O 1

2474
""/99.-

2500-26331 /99.-

el ASCENSO DE UDlCACIÓN

THASLADOS SII\Il'LES - GHUrOS "A" Y "D"

al DISrONIDJLlDAIJES

Se ofrecen todas las vacantes a los docentes disponibles Artículo 20° - Estatuto del Docente
- Ley 14.473.-

b l THASLADOS

ono ESCI'IU M N° LOCALIDAD CTG. GI{ VACANTE SECo
01 205 Neuquén 1° A Res. 055 l/92 301
02 229 ( 'entenario 1° A Res. 0305/89 302
03 240 Plolticr 1° A Res. 2056/98 302
04 300 RincÓn de los Sauces ]0 A Res. 0618/95 301

ORO ESC J)RIM N" LOCALIOAIJ CTG GI{ VCTE. SI~C.01 ]32 Nellqllén 1° A ' Res. 0086/97 301
02 152 Cutral CÓ 1° A Res. 0520/80 301
03 179 Séln Martín de los Andes 1° A Res.0242/83 301
04 180 Nellquén 1° A Res.0309/98 302
05 277 Centenario 10 A Res. 0994/97 302

dl REINCORPORACIONES

ESC l)lUM. N"LOCALJDAIJ
205 Ncuqllén

CTG GH VCTE.
lOA Res. 0305/8]

S(':c.
303
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CONSEJOPROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUI~N

I{ESOLlICIÓN N°
EXPEDII~NTE N°

¡\N I<:XO 11

M¡\ESTgOS ESI'I~CIALI'~S UE J\I USICA

2474
-199.-

2500-26381 /99.-

, .

TH.ASLAJ)U~5Jl\11·LES - GHUrOS HC" y "J)"

al OlSrONIUlLlU¿\UES
Se ofrecen toda~ las vacantes a los doccnl('~ en disponibilidmJ Artículo 20°_ Estatuto del
Docente - Art. Ley 1Il/l73.-

bl TRASLADOS

ORO ESCPIUM N° LOCALI()¡\I) CTG. GH. VACANTI!.: SE{:.

01 314 Rincón de los Sa\lce~ 1° e Res. 1499/94 301

cl ASCENSOS UI~ l) UlC¡\ClÓN

..-ORO ESC PlUM N° LOC¡\L1()¡\1) CTG. l;R VAC¡\NTE S 1':<'.

01 86 Vega Maipu 2° e Res. 0352/99 301

cl REINCOHrOHACIUNES:

rr~l. GIIlllf O CESAR VIOlA
""1' IOENTF.

l"rml'.lO '1I0V 'aCIAL DE EN/CI,C""

ES COPIA fIEL DEl ORIGINAL
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